
SEÑORES INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE  GUAYAQUIL.- 

CCE DIO] 

  

GERARDO DE JESUS GOMEZ CASTAÑO, en mi calidad de Gerente General de 

11,999 A 

la compañía denominada OLEOSA S.A., ante usted muy respetuosamente comparezco 
Is y digo: 

Que a la fecha se han registrado las siguientes cesión de acciones de la citada 
compañía : 

1.- El señor GERARDO DE JESÚS GOMEZ CASTAÑO, de nacionalidad colonbiana, 

de Cédula de Ciudadanía No. 0920541323 ha cedido y transferido a nombre de LUIS 

FERNANDO GOMEZ CASTAÑO, de nacionalidad colombiana, de Cédula de 
Ciudadanía No. 0920776333 la cantidad de 200 (DOSCIENTAS) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2.- El señor JUAN CARLOS LÓPEZ PATIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, de Cédula 
de Ciudadanía No. 0102581212 ha cedido y transferido a nombre de LUIS 

FERNANDO GOMEZ CASTAÑO, de nacionalidad colombiana, de Cédula de 
Ciudadanía No. 0920776333 la cantidad de 100 (CIEN) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

3.- El señor JUAN CARLOS LÓPEZ PATIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, de 
Cédula de Ciudadanía No. 0102581212 ha cedido y transferido a nombre de 

JESÚS ALONSO GOMEZ CASTAÑO, de nacionalidad colombiana, de 

Cédula de Ciudadanía No. 0924420771 la cantidad de 300 (TRESCIENTAS) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley. 

Y A 

GERARDO DE JESUS GOMEZ CASTAÑO 
GERENTE GENERAL 

OLEOSA S. A. 

Aténtamente, 

Expediente 4 111833 

  
 


